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Ywway, 01 de a6ri[ de[ 2008. 
1/JSíJ'O: [a Ordenanza <Jvtunicipa[ :}f' 001-2008-<Jvt<JXY que aprue6a e[ <R§g[amento de 

.. --··-····-. Organizaciones y Punciones de [a <Jvtunicipa[i,dad y 002-2008-<Jvt<JXY que aprue6a e[ Cuadro 
/\UAl> ¡,·· .. /��"' �¿·

., 
ara [ajlsignación de <Personal Carta :}f' 0250-2008-<Jvt<JXY/(]<Jvt, y; 

,, L.., ! f:! J -;.\) 
\� E ORÍA E)¡ CO:NSI<IYE(JU4.:N(JJO:
\J JU ÍOICA "-/' ··---.. t��9-��-�/ Que, de conformidad a [o prescrito en e[ jlrt. 194º de [a Constitución <Pofítica de[ <Perú, modificado mediante Leyes de <R.J:forma Constituciona[ :}f' 27680 y 28607 que determina que ras municipa[i,dades provinciafes y distrita[es y de[egadas conforme a fey, son [os órganos de go6ierno [ocal tienen autonomía, po(ítica, económica y administrativa en [os 

,<,_;;.fAi{i:�?°'--. asuntos de su competencia; y que ra autonomía que [a constitución <Pofítica de[ <Perú 
f?> 'i\ -,-t O

:\ sta6fece para ras municipa[i,dades, radica en [a facuftad de ejercer actos de go6ierno, 
(i.,; . r,·· .'.·:;.:_ 1,:�)' dministrativos y dejldministración, con sujeción a[ ordenamiento jurídico; concordante con 

· "Í- _,,:;.,, .. -;,,�/�/e[jlrtícu[o II de[íf'itu[o <Pre[i,minar de [a [ey Orgánica de <Jvtunicipa[i,dades Ley :}f' 27972 .
. , .. __...l'·· 
-:� Que, e( artícufo 8º de ra Ley Orgánica de municipa[i,áades :}f' 27972 en [o que a [a Jldministración <Jvtunicipa[ se refiere esta6fece que (a administración municipa[ está integrada por fos funcionarios y servidores pú6ficos, empfeados y o6reros, que prestan servicios para (a municipa[i,dad. Corresponde a cada municipa[i,dad organizar ra administración de acuerdo con sus necesidades y presupuesto. 

-·-···· Que, según [os numerafes 17 y 28 de[ Jlrtícu(o 20º de [a [ey Orgánica de ...-SóAD P';¡
0
·• ... <Jvtunicipa[i,dades :}f' 27972, esta6fece que son atri6uciones áe[ Jl[caftíe designar y cesar a[ 

/ � ,o� 1 'RE -. (iJ l"j\'::;\(¡'erente :Municipa[ y, a propuesta de este a los demás juncwnarios de confianza; asimlSmo¡ -z. � � f om6rar, contratar, cesar y sancionar a fos servidores mumcipafes de carrera. 
\';;) 

. . -· 
\f. ./�/ Que, conforme a [o dispuesto por e[Jlrtícu[o :}f' 14º de[<Decreto Legis[afrvo :Jf' 276-··-.(��-9-�---· Ley de <Bases de ra Carrera Jldministrativa y de <R§muneraciones de[ Sector <Pú6[i,co

..-\·o:c···•-; 

concordante con e( Jlrtícu[o 77° de su <R,f:gramento apro6ado por {J).5. :}f' 005-90-C<P:M; La designación consiste en e[ desempeño de un cargo de responsa6i[i,dad directiva o de confianza por decisión de [a autoridad competente en [a misma o diferente entidad; en este úfrimo caso se requiere de[ conocimiento previo de [a entidad de origen y de[ consentimiento de[ servidor. Si e[ designado es un servidor de carrera, a[ término de [a designación reasume funciones de[ grupo ocupaciona[ y nive[ de carrera que [e corresponda en ra entidad de origen. r'En caso de no pertenecer a [a carrera, conduye su reración con e[ r'Estado. r'En e[ presente caso con [a <Jvtunicipa[i,dad <Provincia[ de Yungay . 
•. " lt ·-:{' .... 

-� \\ Que, mediante Ordenanza <Jvtunicipa[ :}f' 001-2008-<Jvt<JXY se aprue6a e[ <R,f:gramento
�� .,. .,. Fj de Omanizaciones y (}"unciones de ra <Jvtunicipa[i,dad <Provincia[ de Yungay y con Ordenanza 

� ..... éJ 

· -·-tull!�!')�---· <Jvtunicipa[ :}f' 002-2008-<Jvt<JXY se aprue6a e( Cuadro <Para (a Jlsignación de Persona( de (amisma, donde se esta6fecen fos diferentes cargos de fos tra6ajadores y funcionarios de ra municipa[i,dad. 
.A/cfaf/O,A.J/hmta 
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Que, estanáo a [os consiáeranáos antes e.x:puestos y áe acueráo con [as facufraáes 
coriferiáas en e[ inciso 6) áe[ artícu[o 20º áe [a Ley Orgánica áe <Jrtunicipaúáaáes 'lv° 2 79 72, 
con [as ·uisaciones corresponáientes. 

____ jl/R.1ÍCVLO SP.(]V:N<DO.- <JYE/FECR.;MI:N)1JR
u 

que [a persona áesignaáa asuma a
/��--;J .. _·, ,¿

1
-;,��\ partir áe [a feclía seña[aáa en e[ articu[o preceáente, [as funciones inlíerentes a [os cargos

//::' \, -�, t\ áesignaáo y encargaáo, esta6[eciáas en e[ <J{OP y <Jvl.OP áe [a <Jrtunicipaúáaá Pro·uincia[ áe 
,: ; � ,,:�)' (¡: rv: ·.: . _ ·a • ,i. ,-; 1ungay. 

·--�'-· ;,., 
•'· , ··.t;;;;CiPAL t-.. / ' . 
. · _  ;-;¡��Gd�./ •, ¡ ., �� .. ·-·..;._:_---··· Jf/R.VCVLO PE<R,CP/R,0.- (J)JSPO:NtE<J{e[ cumpúmiento áe [a presente <R§so[ución a 

[a (}erencia Jvlunicipal (}erencia áe jl.sesoria Juriáica, (}erencia áe jl.áministración y <Rgntas, 
(}erencia áe P[anificación Loca( (}erencia áe ([)esarroffo Local (}erencia áe Infraestructura, 
(}erencia áe <Desarro[[o P,conómico y Social Su6 (}erencia áe <R§cursos J[umanos y áemás 
([)epenáencias áe [a <Jvl.unicipaúáaá Provincia[ áe ry"ungay. 

A<R.:IÍCVLO CV)f.<R,'TO.- P.:NCJl<JZf;.ft<JZa [a Secretaria (}enera[ [a :Notificación áe [a 
. presente (}Jsso[ución a [a persona áesignaáa y [as áreas corresponáientes áe [a <Jrtunicipaúáaá 
.::¡\ rovincia[ áe ry"ungay para su conocimiento y áemás fines . 

. ó C::; 
, ;�/ A<R.:IÍCVLO QVI:N1TO.- <DP,J.ft� sin efecto [ega[ toáa :Norma <Jrtunicipa[ que se 

-�-�-r:-�-_..-, oponga o úmite e[ cumpúmiento áe [a presente <R§so[ución.
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